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***Certimail: Email Certificado***

Este es un Email Certificado™ enviado por Secretaría Jurídica - Yorcileni Guayara.

Señor:
JUEZ 66 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
E.                         S.                         D.
 
REFERENCIA:            PROCESO EJECUTIVO No. 2019-0658 DE COINVERCOP S.A.S

Vs PESTANA PEREZ LOIDA EMILSEN, ID 43347815
 
ORIGEN:                   84 Civil Municipal
 
ASUNTO:                  SOLICITUD IMPULSO A LA LIQUIDACIÓN DE CREDITO

RADICADA DESDE EL 6 DE MARZO DE 2020
 
 
Adjunto memorial.
 
 
Cordialmente,

 

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información de carácter confidencial o legalmente protegida

y no puede ser utilizada ni divulgada por persona diferente a su destinatario, si por error usted recibe este

mensaje avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga del mismo. Cualquier uso, divulgación,

copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este mensaje sin autorización de

GRUPO JURÍDICO PELAEZ & CO S.A.S., será sancionado de acuerdo a las normas legales vigentes. De otra parte, al

destinatario se le considera custodio de la información contenida y debe velar por su integridad y privacidad. Las

opiniones contenidas en este mensaje electrónico no relacionadas con la actividad de GRUPO JURÍDICO PELAEZ & CO

S.A.S., no necesariamente representan la opinión de los mismos.
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Carrera 42 B No. 12 B-56 Zona Industrial Puente Aranda – PBX: 7457211 
E-mail: info@grupojuridico.co  
WEB: www.grupojuridico.co  

Bogotá D.C. 

 

Señor 
JUEZ 66 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
D.C. 
E. S. D. 
 

Referencia : Proceso Ejecutivo Singular No. 2019-0658 

Demandante : Coinvercop S.A.S 

Demandada : Pestana Perez Loida Emilsen 

 

Asunto : Solicitud Impulso 

 

Origen : 84 Civil Municipal 

 

 

Obrando como apoderado judicial de la parte activa dentro del proceso de la 

referencia, me permito manifestar que, mediante auto del 06 de marzo del 2020 se radicó 

ante su Despacho memorial allegando la LIQUIDACIÓN DE CREDITO del proceso en 

mención. 

 

 

Por lo anterior, me permito solicitar comedidamente se sirva dar trámite al 

requerimiento con que se encuentra el proceso, petición que se realiza en virtud del 

principio de impulso procesal y acceso a la justicia, consagrado en el Artículo 8 del 

Código General del Proceso. 

 

 

 

 

Deferentemente,   

 
 
 
OSCAR MAURICIO PELÁEZ  
C.C. 93.300.200 de Líbano Tolima. 

T.P. 206.980 del C.S.J. 

 

 

 

 

OSCAR 
MAURICIO 
PELAEZ

Firmado digitalmente 
por OSCAR MAURICIO 
PELAEZ 
Fecha: 2020.09.28 
15:36:56 -05'00'
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 66 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA CIUDAD.  

(Acuerdo PCSJA 18-11127 del 12 octubre de 2018) 

 

 

TRASLADOS ARTÍCULO 110 C.G.P 

 

 

Radicado: 2019-00658 

 

Se corre traslado de la anterior liquidación del crédito por 3 días, en la lista 

de fecha 2 de octubre de 2020, el mismo inicia el 5 de octubre de 2020 y 

vence el 7 de octubre de 2020.  

 

 

Yeimi Alexandra Vidales Vergara  

Secretaria  
 

 

 


